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Asunción,30 de junio de2025

Señor

Dr. Agustín Encina Pérez, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente:
R.ef.z Reparo a Observaciones realizadas. LPN N"
02/2025 "ADQUISrcIÓN DE MEDICAMENTOS

VARIOS E INSUMOS MÉDICOS'' - ID N" 160.789

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de dar respuesta a las observaciones realizadas

a la convocatoria de referencia. A tal efecto, pasamos a exponer cuanto sigue:

1. Documentos del SICP

Omlaión da remlslón dc docum*ntor
Se solicita la r*misión del docurnento.

Coment¿rio

- Se solicita a la convocante remitir el acto administrativo por el cual se desígna al administrador del contréto.l/

Dice la convocante: El mismo fue remitido junto con los demás documentos de adjudicación, figurando

en estado 'Correcto', tal como se puede apreciar en la imagen:

¿ 8[SONC!Oñ| 0G ¿3-AOt', Ot @ldfMTO§-rATffiA AOM Dt S}{TnATO§{df Gi§ür l3{6-1025 16;'}0:1?

1. Documentos d*l slcP

lncondstcncla¡
§e indica a la conr¡ocante que se verifican inconsistencias en lcs documentos/SICP

Cornentario

* Teniend«¡ en cuenta lo establecido en el Art. ff Res DNCP 230/2025.- Se verifica que la suscripción del contr

es anterior a la notificacián. Solicitamos remitir la Declaración Jur¿da correspondiente,//

Dice la convocante:

Al respecto, los contratos fueron suscritos conforme a lo establecido en la Guía de Procedimientos de

Controtación Resolución DNCP Nn 230125 (https://www.contrataciones.qov.py/dncp/suia-cle-

tos-de-con -no-trami la cual, entre otros aspectos, dispone lo

siguiente

"Artículo I 3. Observaciones y Reparo. La Dirección Nacional de Confrataciones Públicas podrá realizar

observociones sobre los procedimientos de contratación comunicados y sobre sus diferenles etapas, de

.fbrma intlependiente a las causales de no tramitación establecidas en lct Guía de procedimientos de

difusión delcontratación. Como consecuencia de la observación, podrá procederse a la no

o q Su difusión con observaciones. La convocante deberá remilir el reparo y

las observaciones realizadas por la DNCP.

a todas
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c) Adjudicación segunda elapa:

Del plazo paro.formular protesta y la emisión del CC.-

A.fin de goronlizar los derechos de los o.ferentes en los procedimientos de Contratación regidos por la
Ley N" 7021/22, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no emitirá el Código de

Contratación (CC) si no estuviere cumplido el plazo previsto en la norma para presenlar protesta

computado desde la última notificación realizoda, salvo las siguientes excepciones. a) .... b) En los casos

en los que se hubiera presento¡lo un solo oferenle; "

En este sentido, y conforme se puede visualizar en el CCO y la Clasificación de Menor a Mayor del

Informe de Evaluación, en los Lotes l, 2, 3, 6, 7 y 8, se presentó una única oferta en cada uno de ellos,

por lo que se cumple con la excepc lo guía mencionada, habilitándose así [a emisión del

e[ plazo de protestas.Código de Contratación (CC) sin de agotar

Lic. M
Dpto. de Lic

en Franco Gini. Jefe

ciones y Compras Menores
DIBEN
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ANEXO - CI-IADRO COMPARATIVO DE OFERTAS
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